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Acuerdo AAFY 20/2021 por el que se establecen días inhábiles para la Dirección  
de Auditoría Fiscal, la Dirección de Comercio Exterior y la Dirección Jurídica  
de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, en materia fiscal federal y  
estatal, y se establecen días inhábiles para la Dirección de Servicios al  
Contribuyente y la Dirección de Recaudación de la Agencia de Administración  
Fiscal de Yucatán, en materia fiscal federal 

Juan Carlos Rosel Flores, director general de la Agencia de Administración Fiscal de  
Yucatán, con fundamento en los artículos 3, 7, fracciones VI y XLIII, 8, fracción II, y  
14, fracciones I y IV, de la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán;  
49, fracciones III y VII, del Código Fiscal del Estado de Yucatán; y 3, apartado A,  
fracción XIV, y 5, fracción I, del Reglamento de la Ley de la Agencia de  
Administración Fiscal de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán establece, en su  
artículo 3, que tendrá por objeto la recaudación, control, fiscalización y la cobranza  
coactiva de los ingresos por impuestos, derechos, contribuciones de mejoras,  
productos, aprovechamientos y demás contribuciones, tanto estatales y municipales,  
como federales coordinados, los servicios de asistencia al contribuyente, de difusión  
fiscal, así como la defensa jurídica de los intereses de la Hacienda Pública estatal. 

Que la ley en comento dispone, en su artículo 7, fracción VI, que corresponde a la  
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán vigilar, en el ámbito de su competencia,  
el cumplimiento y la aplicación de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de  
carácter fiscal, estatales y federales. 

Que la referida ley determina, en su artículo 14, fracción IV, que es facultad del  
director general de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán expedir las  
disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la legislación  
fiscal. 

Que los actos de autoridad en materia fiscal se rigen, entre otros, por el principio de  
legalidad, por lo que es obligación del estado, como parte de su política fiscal, lograr  
la correcta observancia de las leyes en relación con los elementos que constituyen  
las contribuciones. 

Que el Código Fiscal del Estado de Yucatán señala, en su artículo 49, fracción VII,  
que, para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, los contribuyentes y  
responsables solidarios tendrán derecho a recibir asistencia gratuita de las  
autoridades fiscales, quienes procurarán publicar resoluciones que establezcan  
disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que faciliten su  
conocimiento por los contribuyentes. 

Que la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal  
para 2021 y su anexo 1-A, en su quinta versión anticipada, adiciona a la regla 2.1.6,  
una fracción I, que dispone que, para los efectos del artículo 12, párrafos primero y  
segundo, del Código Fiscal de la Federación, el primer periodo general de  
vacaciones de 2021 del Servicio de Administración Tributaria comprende los días del  
19 al 30 de julio de 2021. 
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Que la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 señala, en la regla 2.1.6, fracción II,  
párrafo segundo que, para los efectos del artículo 12, párrafos primero y segundo,  
del Código Fiscal de la Federación, en dichos períodos y días no se computarán  
plazos y términos legales correspondientes en los actos, trámites y procedimientos  
que se sustanciarán ante las unidades administrativas del Servicio de Administración  
Tributaria. 

Que la referida regla 2.1.6, en su fracción III, establece que las autoridades estatales  
y municipales que actúen como coordinadas en materia fiscal en términos de los  
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los días  
inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer con ese carácter  
en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo con las disposiciones legales y  
administrativas que las rigen. 

Que el Código Fiscal del Estado de Yucatán establece, en su artículo 15, párrafo  
tercero, que se consideran como días inhábiles los días en que tengan vacaciones  
generales las autoridades fiscales estatales.  

Que, para fortalecer la certeza jurídica en el estado, con respecto al cumplimiento de  
las obligaciones de los contribuyentes, resulta necesario emitir las disposiciones  
administrativas que faciliten la aplicación de la legislación fiscal, por lo que he tenido  
a bien expedir el presente: 

Acuerdo AAFY 20/2021 por el que se establecen días inhábiles para la Dirección  
de Auditoría Fiscal, la Dirección de Comercio Exterior y la Dirección Jurídica  
de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, en materia fiscal federal y  
estatal, y se establecen días inhábiles para la Dirección de Servicios al  
Contribuyente y la Dirección de Recaudación de la Agencia de Administración  
Fiscal de Yucatán, en materia fiscal federal 

Artículo 1. Días inhábiles para la Dirección de Auditoría Fiscal 

Se consideran como días inhábiles para la Dirección de Auditoría Fiscal de la  
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, los días 19, 21, 22, 26, 28, 29 y 30 de  
julio de 2021, y por tal razón no correrán plazos ni se producirán efectos en materia  
fiscal federal y estatal durante los referidos días. 

Artículo 2. Días inhábiles para la Dirección de Comercio Exterior y la Dirección  
Jurídica 

Se consideran como días inhábiles para la Dirección de Comercio Exterior y la  
Dirección Jurídica de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, los días 19,  
20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de julio de 2021, y por tal razón no correrán plazos  
ni se producirán efectos en materia fiscal federal y estatal durante los referidos días. 

Artículo 3. Días inhábiles para la Dirección de Servicios al Contribuyente y la  
Dirección de Recaudación 

Se consideran como días inhábiles para la Dirección de Servicios al  
Contribuyente y la Dirección de Recaudación de la Agencia de Administración  
Fiscal de Yucatán, los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 Julio de 2021,  
por tal razón no correrán plazos ni se producirán efectos en materia Fiscal  
Federal durante los referidos días. 
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Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Agencia de Administración Fiscal de  
Yucatán, en Mérida, Yucatán, a 12 de julio de 2021. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. P. Juan Carlos Rosel Flores M.A. 
Director General de la Agencia de Administración Fiscal de  

Yucatán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 22 DE JULIO DE 2021.                                DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 17 

Acuerdo Cultur 13/2021 por el que se establecen las tarifas por los servicios  
que presta el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos  
del Estado de Yucatán en la unidad de servicios “Casa Manzanero”. 

La Junta de Gobierno del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y  
Turísticos del Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 8, fracción XVI,  
de la Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del  
Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del  
Estado de Yucatán, en su artículo 1, párrafo segundo, dispone que este es un  
organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal con  
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es impulsar la consolidación  
de las actividades culturales y turísticas del estado. 

Que la referida ley, en términos de sus artículos 6, párrafo primero, y 8, fracción  
XVI, determina que la Junta de Gobierno del Patronato de las Unidades de  
Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán es la máxima autoridad de  
este y tiene, entre otras, la atribución de elaborar las propuestas de tarifas por los  
servicios que preste el patronato y, en su caso, de sus modificaciones, y enviarlas  
al titular del Poder Ejecutivo del estado para el trámite legal correspondiente. 

Que la Junta de Gobierno del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y  
Turísticos del Estado de Yucatán, en su cuarta sesión ordinaria del ejercicio 2020,  
celebrada el 30 de diciembre de 2020, aprobó las tarifas por el acceso y la  
prestación de los servicios a cargo del patronato en la unidad de servicios “Casa  
Manzanero”. 

Que, en virtud de lo anterior, es necesario regular las nuevas tarifas antes  
mencionadas, para que el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y  
Turísticos del Estado de Yucatán cuente con los recursos financieros que le  
permitan el cumplimiento de su objeto, por lo que esta junta de gobierno ha tenido  
a bien expedir el presente: 

Acuerdo Cultur 13/2021 por el que se establecen las tarifas por los servicios  
que presta el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos  
del Estado de Yucatán en la unidad de servicios “Casa Manzanero” 

Artículo 1. Obligatoriedad 

Las tarifas a las que se refiere este acuerdo son de carácter general y de  
aplicación obligatoria para los usuarios de los servicios que presta el Patronato de  
las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán en la  
unidad de servicios “Casa Manzanero”. 

Artículo 2. Tarifas 

Las tarifas por el acceso al recinto y los servicios que presta el Patronato de las  
Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán en la unidad  
de servicios “Casa Manzanero” serán, por persona, las siguientes: 
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Categoría Tarifa 
Personas residentes en el estado de Yucatán 0.56 UMA 
Personas de nacionalidad mexicana 1.12 UMA 
Personas de nacionalidad mexicana menores 
de doce años de edad 0.34 UMA 

Personas de nacionalidad extranjera 1.68 UMA 
 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Aprobado por la Junta de Gobierno del Patronato de las Unidades de Servicios  
Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, en su segunda sesión  
extraordinaria, celebrada en Mérida, Yucatán, a 21 de junio de 2021. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. P. Mauricio Díaz Montalvo 
Director general del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y  

Turísticos del Estado de Yucatán 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 43 FRACCIÓN I DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 
 

A C U E R D O: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el Artículo 43, fracción I de  

la Constitución Política del Estado de Yucatán, se convoca a los ciudadanos  

Diputados de la LXII Legislatura del Estado al Segundo Período Extraordinario de  

Sesiones correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional, con objeto  

de analizar y resolver lo conducente, a los siguientes asuntos, que repercutirá en  

el bien del Estado: 

 

A) Propuesta de Acuerdo, por la que se expide la Convocatoria de la  

Comisión Permanente de Derechos Humanos, para proponer candidatos  

para ocupar el cargo de Consejero Consultivo de la Comisión de Derechos  

Humanos del Estado de Yucatán, por un período de tres años. 

 

B) Dictamen de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, que  

modifica el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de Acceso de las  

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán, en materia  

de feminicidio y otros delitos con Incidencia de Violencia de Género. 

 

C) Dictamen de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, por  

el que se reforma el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de  

Imprescriptibilidad de Delitos Sexuales. 

 

D) Dictamen de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, que  

modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de Lesiones  

Cometidas contra la Mujer en razón de su género. 
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- El Segundo Período Extraordinario de Sesiones  

correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura  

del Estado, a que se contrae el artículo anterior, se iniciará el día viernes 23 de  

julio del año en curso, a las 12:00 horas y durará el tiempo necesario para tratar  

y resolver lo correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O: 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial  

del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN  

LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A  

LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

PRESIDENTE: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO. 
 
 
 

SECRETARIA: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. PAULINA AURORA VIANA 
GÓMEZ. 

SECRETARIA: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. FÁTIMA DEL ROSARIO PERERA 
SALAZAR. 
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